
Este periódico se publica diaria,
__te  por J. P..en la Impuesta IIe-

I B ü  -'a va: en ella, yen la'librería de la 
■püani de Yañez. se uallt^en aria. Se 

r. sus criaciones. a dos pesos mm- 
mmk*. v taita g-j-ie.ro de avises a precios 
•p e . 'm s, debiendo entregar estos 

4 de la tarde del din anterior 
cid* *u oiiblinacion : y los remitidos 
&  i ‘Jeres publico gratis

A U IA IVA QUE.
-i fiem es 18 S. -—Gavino p.

Sol sale à !as 5 h 29 m
- ^se pone á !as 6 h 3¡ ni

CORREOS.
Dias en que salen de esta capital

P «ra ios pueblos del interior.
•«^9. 15, 2 >. 30, de cada mes

ETADISTKA. '
H OSilTAI.„— L ia  1G.

Hs. Ms-
Eì dia anterior . . . . .  j . . -  . 77 16
Entraron............. . . . . . . . .  2
Salieron..............
Murieron............
Existen . . . . . . . . . . . . . . .  77 17

ESV O SITO S.

Entraron desde su fundación 218 19
Murieron . . ............. 11S 11S

Fueron estraidos . . . . .  20 11
Existen . . . . . . . . .  80 77

Ca í^ E L PUBLICA
t  Dia 2.

Hs. Ms.
El día anterior . . . . .  79 2
Entraron . . . . . . . .  i f
Salieron . . . . »
Existen ........... . • . 79 9
* *% **

PLAZA. ,
E s p e c ie s m etálicas,'

Onzas españolas 21 á 21 ps. 4 rs.
Id americanas 20 á 21 ps.
Patacones 1050 1060 rs.

^  Barricas de harina. á 12 pesos. 
En Buenos Aires 

Onzas de oro selladas 110 a 11] ps, 
1^. Pesos fuertes de rostro. 575 p. § de pr 

- Id. patrios 550 id. id.

■* ai

v

P O L I C Í A .
Cuando los pueblos han entra

do en la carrera de la ilustra 
cion y las luces, entonces es 
cuando indudablemente princi
pia á difrutar los encantos de 
la moral y las bellezas dei si
glo, y cuando se fastidian de há
bitos torpes, costumbres grose
ras, é instituciones rudas de 
nuestros aseen lentes. Solo los 
inciviles permanecen en esa obs 
cumiad inmensa y abyección 
brutal, que degrada á la mis
ma naturaleza. Las diversiones, 
públicas cuanto mas sencillas é 
inocentes, tanto mas se confor
man con los principios de la de
cencia y buena educación, pero 
la costumbre de jugar con agua 
y huevos en los dias de Car- ¡ 
naval, ademas de ser torpe y ' 
escandaloza es perjudicial a la 
salud, y propensa á fomentar las 
pendencias y las desgracias, 
principalmente en las gentes del ' 
orden inferior. Estos poderosos ; 
fundamentos han excitado el celo ! 
de la autoridad; y de su mandato j 
superior se publican los artículos i 
siguientes.

Art. 1 Se prohibe que en los 
dias de Garuabaf se juege con 
agua y huevos en las calles, ni 
por las azoteas, puertas y venta
nas ni en ei celtceo si se exhi
ben funciones teatrales.

2. Los padres de familia cui
daran deque por sus hijos, pu
pilos y domésticos se bserve pun 
tualmente lo dispuesto en el ar- 
ti ulo anterior.

3. Los que se encuentren por 
las calles contraviniendo á quella 
disposición serán arrestados en 
la cárcel de Policía durante los 
dias de Carnabal.

4- Eu las calles, plazas, y ca

sas particulares, pueden diver* 
tirse las gentes con bailes, músi
cas y otfcs divertimientos que no 
ataquen la decencia y la moral.

5. Los comisarios y partidas de 
policía son encargadas del cum- 

■ plimiento de los artículos 1. y 3. 
i d« esta orden.

Montevideo Febrero 18 de 1830.
Muñoz.

xvsTWsw.Kwaaf

Continua el articulo del numero 9.
Si ¡os principios generales y ei re- 

| saltado de la experiencia, son suficien- 
! tes para demostrar la íncombenien- 

cia dei sistema de rentas que se 
apoya en los derechos de aduana, la 
política que es peculiar á este Es- 

i fado y sus necesidades y las mismas 
circunstancias aumentan esa masa de 
razones, que dan un poder irresistible 
para obligar á la voluntad a desapro- 
var lo que no es útil. La repúbli
ca, necesita atraer á si, todo e l ' co
mercio esíerior; sus necesidades m is 
urgentes, están ligadas al fomento de 
este manantial de riqueza y prospe
ridad, y las circunstancias son las mas 
aproposito para favorecer una resoluci
ón que conformándose con los principios 
tubiese también en vista, estos tres 
motivos de consideración. Un arre
glo dq derechos que no sea ligado 
á estas bases, ó no llenase de un rao. 
do perfecto I03 objetos que debía 
proponerse, adolecería siempre de e*e 
defecto general que aun so advierte 
en las potencias mas grandes é ¡!u ■» 
tradas de la Europa, paralizaría, sino 
el todo de la introducción esterior, ai 
menos el de aquellos efectos que las 
preocupaciones mas bien que el cal
culo, haya podido recargar. Nosotros 
no pensamos entrar á marcar todo» 
las herrures que hallamos ea el siste»



á no ser que estos cuerpos ten
san una fuerza respetable y do
ble á la que prescribe la ley.

Es preciso no alucinarnos, los 
estados de grande estencion y 
despablados, no admiten las mis
mas reglas que los pequqños, y 
cubiertos ue hombres ciudadanos 
é industriosos. En los primaros 
hay que guardar lo que aun no 
es seguro; hay que estender la 
vista sobre una órbita mas dila
tada, por que es preciso conser
var lo que es aun despoblado; pro 
teger las fortunas sobre que de
bía velar una policía, que en es
tos países no puede existir re
gularmente organizada. En los 
segundos todo está en un punto 
inverso; los mismos particulares 
ligados á la conservación de sus 
intereses, del fruto de su indus
tria y sudor ; á la menor insinua
ción del poder (que tiene siem 
pre elementos por que hay hom 
bres y población) se prestan á 
llenarlos deberes, que en el otro 
caso solo pueden hacerlo los sol
dados. Si esta observación nada 
tiene de falsa, si por otra parte 
es indudable que nuestro pais 
pertenece al primer numero; si 
no hay nada desfigurado con res
pecto á la estencion, es indispen
sable cómhenir en que la fuer
za de Caballería del egercito 
permanente, no es lo suficiente 
para mantener el orden interior 
y guardar las fronteras.

Continuará.

V A R IE D A D E S .

Según el ultimo censo de Pa
rís, el numero de los habitan
tes de la capital de Francia se 
distribuye en la forma siguiente: 
466 000 viven de sus rentas é 
industria; 380,000 del trabajo dia
rio; 7 ,000 de limosna; 3,900 
enfermos en hospitales; 10.000 ¡ 
empleados; 4',000 estudiantes ; 
80,000 sirvientes. Estas dife
rentes fracciones dan la suma • 
de 1,063,900 habitantes; aunque 
el verdadero número de estos so
lo asciende á 713,765. La ra
zón de tal diferencia consiste en 
que muchos individuos están con
siderados simu taneamente bajo 
dos relaciones, v. g. como jorna
lero y sirvientes; como emplea-

dos y hombres que dífrutan
renta.

M A RITIM A .

ENTRADAS
Goleta paquete Joven- Sarandi, de 

Buenos Aires ha®er car^a efectos es- 
frangsros y del país consignada a D. 
Francisco Juanicó.

A V IS O S  N U E V O S .

TEATRO.

En celebridad del aniversario de 
la batalla de Ituzaingo.

El Safado 20 de Febrero.
Dia en que los bravos Orientales au

xiliados por los generosos Argenti
nos, afianzaron su libertad é indepen
dencia, se representará la gran trage
dia patriótica titulada—

LA NUZA
Fiel defensor de las leyes.

En seguida y con el objeto de so
lemnizar mas el acto, se presentara 
toda la compañia á cantar la canción 
patriótica; que será nrecedida de una 
LOA ENCOMIASTICA AL VEINTE 
DE FEBRERO v dedicada á los TRE 
INTA Y TRES VALIENTES que 
pusieron en practica la gloriosa em
presa de libertar á su patria, recita
da por. la niña Luisa Qnijano repre
sentando el genio amerioano.

Seguirá un buen intermedio de bai
le y terminará la función con un di
vertidísimo sainete.

VIVA LA PATRIA ! ! !
V I V A N  L O S  V E N C E D O 

R E S  DE IT U Z A I N G O .
Dará principio a las Sen punto.

Para el Rv Janeiro.
Saldrá precisamente maña- 

_¡na Sabado 20 del que rige, 
la muy beíera goleta paquete nacio
nal Flor de Montevideo, admite pa- 
sageros para los que tiene excelente 
comodidades é igual trato.

Se despacha en el almacén de D. 
Manuel Gradin fíente al muelle.

SE VENDE

UNA colección dél; Universal des
de el número primero hasta el 

número 70 ía persons que se interese 
en su comora puede ocurrir á esta 
imprenta don-de se dará tazón. ■- 

F. 19 3 p.

AV ISO .

EN el camino que va desde el pos
ten de San Pedro basta el A m tf»  

Seco, se há perdido un_a sobrecama! d® 
relox de plata el Domingo 14 del cor
riente ; la persona que fa hubiese en
contrado, la•; podrá entregar en este 
imprenta donde se le pagará su hallaz
go, pues de nada puede servirle a 
quien la tubiese en su poder.

F. 19 3 n.

AVISO .

SE necesita una ama de leche pa
ra criar, en la calle de San Ga

briel Nútn. 116 frente de lo de Don 
Diego Vázquez, tienda de sastrería de 
D. Luis Ballestiere.

F. 19 3 p.

P E R D ID A .
A YER á las 7 de la mañana se ha 

perdido un envoltorio, con cuatro 
docenas de pañuelos de narizes, una 
de ceda y tres de algodón : fueron per- - 
didos en la entranda del porton viejo 
y se dará una gratificación al que los 
entregue ò dé noticia de ellos en es
ta imprenta.

F  19 6 p.

Interesante.

E N la calle de S. Gabriel núme
ro 88 tienda de D. Ramon Nieto 

se venden obras ¡iterarías de Martínez 
de la, Rosa que contienen el poema 
didáctico del arte poetica española 
cor. anotaciones y apéndices sobre los 
diversos géneros de la poesía, el poe
ma de Zaragoza, la viuda de padi
lla (tragedia) precedida del bosquejo 
histórico de las comunidades de Las- 
tilla, y la comedia la Niña en casa y la 
Madre en la mascara.

Lecciones de politica por Vivero. 
Manual Diplo matico por Martínez, 
faccionario de hacienda por Canga 

Arguelles y otras varias obras.
F- 16 3p.

REMATE.
Por Juan José liu iz.

En su casa calle de San Miguel 
Núm. 33.

El viernes 19 del corriente se re
matará un surtido de efectos Ingleses 
para tiendas, cuyo detalle, se dará en 
el acto de la venta, la que debe em- . 
pezar.

A las »0 y media en punto.



m .  de rentas,' piró pretendoim* si, 
?i reforma como la m>.s 

de todas cuantas se han 
pr^yecta-Io; sentando siemore ba 

«•¡irlis Dirá hacer arrancar la• t«rara . Si sg nos pregunta se que, 
L T ca ile ) heríanlas bases? no trepida

ran» os en contestar que las leyes que
iteSw resen la contribución directa j * *
pnr que hallando en este sistema mo
cil» de justo, tocaríamos con benta- 
JK  tanto m ivore-f, cuanto eran libres 
«fe las concecuoncias'íjue .producen los 
«¿trechos de Aduana cuando son exce- 
»•pos ó mal calculados.

T -la contribución que recaiga so- 
íre los capitales de un rrn»do directo, y 
roe arreglo á la naturaleza del en- 
fert^nimiento que se les da en la in- 
ésstria, es menes oneroso, que los eren- 
te le s ;  y aun mas productivo para el 
ístado; por «¡ue hay mas provavihda- 
¿es que aumente, que no que dis
minuya. Esta verdad no necesita de 
era? demostraciones que las que dan los 
he-hos. El aumento de brazos y de 
industria, produce el de capitales, 
y este, unas rentas preferibles en 
nuestro concento k las que se colec
tan por los derechos de Aduana.

Continuara.

UNION FRATERNIDAD.
Estos han sido los lemas que con 

frecuencia se han usado durante la 
revolución, para unirnos mutuamen
te, olvidando esos resabios miserable 
que nos lego la tiranía; formar un 
solo espirita de familia, y protejernos 
con franqueza, como amigos, paisa
nos, é hijos todos de Sud America. 
Mas todo ha sido envano, ; por que 
las pasiones tanto mas fuertes cuan
to mas ignorantes y corrompidos los 
hombres, vinieron á causar un aisla
miento local, mosquino y funesto. 
$uy luego «e sintió ese espirito de 
partido, que solo mira por lá prospe
ridad del caudillo, y de su circulo. 
Ese egoismo, que si algún bien ha 
causado, será solo el haberse dado á 
conocer oon todos sus ropages para 
detestarlo. Sin embargo, no se ha 
cesado de emplear las voces de unión 
y  fraternidad, al m>vmo tiempo que 
□o se obserbaba sino una cruel ani

mosidad contra toda clase de ciuda
danos; pudiéndose decir que no se ha 
escapado uno que-no haya tenido que 
sufrir sobre si el peso'enorme de atro
ces injusticias, de infamias y aun de 
persecuciones. Nada, nada se ha es
capado a este furor -eorrosivo, al paso 
que resonaban las voces, de que para 
la felisídad de una nación, era abso
lutamente indispensable la "unión de 
todos ¡os ciudadano? el respeto á la 
ley y á las autoridades; y para pr *  
bar esto, se han valido del medio ra
ro y singular de insultar magistrados 
leyes, .virtudes, y servicios de toda 
clase de personas, con modos tan infa
mantes que e! mismo Diogenes se 
habría avergonzado de usar.

Al recuerdo de estos hechos es pre
ciso confesar, que ¡os apostóles de la 
vociferada unión y  fraternidad han si
do unos misioneros impostores, per
niciosos, y detestables; por que al mis
mo tiempo que mostraban la necesi
dad de unirnos con un vinculo fra
ternal, nos alargaban la tea incendia- 
dora de ¡os pueblos,'y el puñal con 
que debiamos despedazarnos. Unios 
hombres y amaos, por que sois mons
truos. Amaos todos en general por 
que si es examináis individualmente 
en brebe os convencereis, que sois 
unos entes abominables. Tal ha sido 
el sentido de las palabras de aquello* 
filósofos sofistas que declamando á 
favor de la unión fraternal solo se 
aman asi mismas, todo lo quieren pa
ra si, y nada para su semejante, ¿ y es
tos son los elementos que forman la 
unión, promueven el interes. los esfu 
crzns y sacrificios ? ¡ Union frater
nidad respeto á la ley y a los magis
trados se grita con frecuencia! ¿ Y ha
brá quien de crédito á estas palabras 
puestas en voca de unos vosingleros 
hipócritas? Detestemos su falsedad, y 
no acabemos de viciar los medios que 
aun nos quedan para mejorar la so
ciedad hacerla mas amable y mas 
honrosa para los americanos.

Continuará.

Nada es tan útil seguramente co
mo que los oderesde la sociedad 
sean celosos en la conservación de 
los derechos y  garantías particu

lares. Pero si aquella es una 
obligación, es también un mé
rito distinguido, no por eso pue
de dejar de envolver al que 
quiere contraerlo, en equivoca
ciones, ó errores que pueden 
perjudicar. El arreglo de la fu
erza del egercito, la ley que li
mitan su numero, precisamente 
es concebida con el objeto de 
disminuir esos elementos de 
opresión, economizar rentas y 
brazos para la industria, y au
mentar goces á los individuos; 
pero ¿ ella da los mismos á la con
servación del orden, de la segu
ridad y de las propiedades? He 
aguí una cuestión de que es pre
ciso ocuparnos hoy, que la ley  
militar empieza á recibir la san- 
sion de los representantes del 
pueblo. Poco podremos produ
cir, pero sin duda sera lo sufi
ciente para hacer sentir la exac
titud de nuestras observaciones 
y el fin único que nos podemos 
proponer.

No entraremos á distraernos 
con un análisis general. Basta 
solo á nuestro proposito, fijarnos 
en el articulo primero del pro
yecto para conocer si el puede 
ser tan conveniente en la prac- 

i tica como aparece en la teóri
ca. Si al mismo tiempo que con
sulta la economía, y se confor- 
ina con los principios, llena las 
necesidades del estado.

Todos saben que la riqueza 
presente y futura del pais, la 
constituye la campaña; que su 
estencion es tan lata como des
poblada é insegura, en sus con
fines por el Brasil, y los que 
bañan el Uruguay y el Plata. 
El articulo 1. de la ley que 
arregla la fuerza de ejército per
manente, no ha sido redactado 
precisamente en conformidad con 
la idea que arroja este sólo re
paro; pues ó no ser asi; ¿como 
podría concillarse la necesidad 
de asegurar la campaña en una es- 
tensión inmensa y respoblada con 
el número de fuerzas que acuer
da ley? Dos cuerpos de caba
llería no pueden cubrir la fron
tera ni asegurar las fortunas de 
las continuas incursiones que se 

¡ hacen del pais del estrangero,



Aviso.

I^ L  dia 16 de! corriente se huyó un 
_4 negr'rto llamado José, de edad 

de 18 á 20 años, fue á !a casa de su 
amo viejo D. Francisco Ristra, le robó 
un caballo parajero con su .recado y 
tomó camjjo afuer«.

El q u e  lo conduzca á casa de sk amo 
le ofrece dos onzas de oro.

Antonio Montero.

Para Valparaíso ü otro 
puerto de Chile.

El velero Inrginiin Ohi-
_____leño Mereedita capitán O.
Brien ue porte de 140 toneladas, ahora 
en Buenos Aires, vendrá en todo este 
mes á esta, para recibir la carga y 
pnsageros que ofrezcan para ese desti
no, los que quieran tratar por uno 
y otro se servirán entenderse con C. 
M'kinom calle de S. Gabriel Nürn. 128.

Se vende.
El sitio de 12 y media varas frente al 

Norte y 50 varas fondo ál Sor que 
hace calle con la muralla de 625 r a 
ras. En esta Imprenta daran razón 
Febrero 3 6 p.

AVISO.
0~ OS que tengan que encuadernar 

J L i  algunas obras pueden ocurrir á 
esta imprenta donde se'lia establecido 
una encuadernación, -y-se'hará á la per
fección con toda la equidad-posible.
______________________ F 5 6 p.

^  N la oficina de esta imprenta y 
_J en la librería de la señora de 

Yañez se venden pianos del Estado 
Oriental, y Entrerrios á un precio equi- 
ativn. F. 4 6 p.

s í : n e c e s Ft a :

UN cuarto amueblado para alqui
lar corno para un hombre solo y j 

que uo diste mucho de la plaza; en 
esta imprenta darán razón del que lo 
necesita. F. 5 6 p.

Aviso de Japolicia.

H ABIENDOSE rematado por dis
posición del superior gobierno el 

lam o-le! alumbrad« publico .de esta 
ciudad y debiendo recaudarse por este : 
departamento el derecho de uno y me- ! 
dio real por caria #uería, según el ar- j 
tieuio 1 del reglamento de la materia ¡ 
se hace esta pievencion a! vecindario 
para que sin escusa demora, ni pre
testo concurran al pago mensual del 
precitado de;echo rutes es indudable 
!%£(£ en favor de un establecimiento ; 
d e  tan conocida utilidad :  El encarga- j 
do de la recaudación dejará á cada in- t 
dividuo una papeleta que acredite hí* 
ber pagado el impuesto con indicación ¡ 
del uño, y mes a que corresponda pa- | 
la vitar de esíe modo lu duplicación j 
eñ<-t pago.

Montevideo 5 de Febrero de 1830.
iduñoí

vende M o a p  de seis suertes 
de estancia ea la cacti de sta. Lu

cia chica, haciende Lacra coa Pintado, 
con montes y agaeda» permanentes;
una casa destruida coa cinao piezas sin 
echos. La casa es de piedra á 18 leguas 
de esta ciudad: se da en 13,000 pesos 
En esta imprenta daran razan. F3 6 p.

Se vende ooa casa citunda en 
.!. s 3 .ia calle áe san Luis numero 56 
con 8 y media Taras de frente ai Stird 
y 16 varas de, f -pdo al Norte, frente 
la del finado- doi. Antoftio san Vícente, 
tiene sala con su bentana de reja á 
la calle, dos cuartos cumplidos, o.osi- 
na capaz su palio y saguan con «i- 
tillo, y lugar, tasada en la cantidad de 
2666 presos 6 y medio reales. El que 
quisiese comprarla podra verse con 
don José Magín Rius, esquina de la 
plaza numero 91 caite de san Fernan
do. Febrero 3 6

E

N la calle de san Benito n ° 
•39 se conchava un -negro buen 

cosinero; y se vende una negra que 
sabe lavar v planchar, y una negrita 
y un negrito de 12 á 14 años.

6 p.Febrero 13

Para Paisand.

LA muy hermosa Goleta Estrella 
del Stt# saldrá el martes 16 del 

corriente * las personas que quieran, 
cargar ó ir de pasaje podran ocu
ran á ia Calle de San Luis N. 13 

________________ F. 13 3p.

Aviso.
MARIA LEMOINE, francesa, 

• tiene el honor de prevenir ai 
publico de Montevideo que ha abierto su 
tienda de Tintorería en la calle de san 
Joaquín nuin. 70, al lado del Café de la 
Concordia, en donde se admiten toda 
dase de ropa para limpiar, y se compo
nen velos y encajes dejándolos á la per
fección, y á los p-recios mas equitativos 

Febrero 13 6 p.

ü
Se nesita.

1>VA prensa para velería de apren
sar sebo, el que la quiera ven

der ocurra á I% Calle de -San Luis 
Numero 13.
________________________F. 13 Cp.

SE TRASPASA*

UN terreno de propio« sito del 
reduto llamado Rondeau a las 

tres esquinas compuesto de cuatro 
cuadras de terreno. Ocurran a esta 
imprenta que daran razón. F. 10 6p.

la
PERDIDA.

"\7~íMEANDO de la Aguada para 
f  ciudad se ha perdido una talega 

con la cantidad de 7O pesos en cobre 
ei que los hubiere encontrad« podrá 
entregarlos en la imprenta it-wibiica- 
na donde por órde» de su ¿seño será 
gratificado.

Se vende la casa que está en la 
jifilfLcalle de san Gabriel num. 104 y 
105, "tiene las comodidades siguientes.

En el cuerpo ba jo, un cuarto bastan
te grande para tienda y á continua
ción una sala, como para almacén en 
seguida Res cuartos gj-andes, dos de 
ellos con 'sus pisos de tabla, un cu
arto para deposito de carbón ó leña, 
una cosina espasiosa con un cuarto 
interior para criados, una grande pa
jarera tie firme con todo lo rieeesar! ,  
un altillo en el sagur.n, ua algibe, 
y dos lugares.

En el cuerpo alto una sata grande 
al frente del' corredor, tina iden eon 
su aposento ál frente de la calle, otro 
cuarto como para escritorio, dos ah i
los en la escalera uno de ellos bien 
grande, en esta Imprenta daran razón

Febrero 3 ___________ 6 \ ,
Aviso.

U^E necesita para alquilar una casa 
de cinco ó seis piezas, y cuyo 

valor no esceda de 30 pesos, aunque 
no esté situada en las calles principa
les. En esta imprenta darán razón. 
________________ F  17 3 p.

Se vende-
Un piano en regular uso igualmen

te un estante, la persona que se inte
rese en su compra ocurra esta im
prenta donde darán razón.

Importante.

E N la calle de ¡á. Sebastian Núm.
102 se venden los muebles si

guientes ; do- mesas de arrimo de cao
ba, dos floreros finos con sus mani- 
gas y pedestal, des candeleras de tres 
luces platina, una docena de cillas, 
un sofá de caoba, y una mesa de co
mer de caoba de un pie, capaz de 
catorce cubiertos. F. 16 3 p.

Aviso al publico*

POR el presente se cita, llama, y 
emplaza á todos los acreedores y 

herederos del finado intestado don 
Miguel Raull que se hallan dentro del 
territorio del Estado, para que en ei 
termino de cincuenta dias primeros 
Siguientes, se presenten á deducir sus 
derechos ante el Juzgado mayor de 
intestados. Y ante el, mismo se admi- 
tirant por escrito las propuestas que 
cuierau hacerse al terreno de iristan- 
bia de la propiedad de dicho finado, 
que se ha de rematar en el mayor pos
tor el día que por carteles se anun- 
tie y pueda expresarse su valor y ex- 
cencion.

Montevideo Febrero 13 de 1830.
CASAS.

S 122 á 23 años es de todo servicio 
sin enfermedad nt vicios conocidos, 
en la cantidad de cuatrosíentos trein
ta pesos cobre; en esta "imprenta da
rán razón. F. 16 3 p.


